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Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por 

este Tribunal, en el rollo de la 
causa núm. 8 de 1976, procedente 
del Juzgado de Instrucción de Mi
randa de Ebro, seguida por delito 
de robo contra José Pablo Martí
nez Martínez, de 25 años, hijo de 
Pablo y de Guadalupe.

Por medio de la presente se hace 
saber a dicho procesado, que por 
auto de esta fecha, se ha acorda
do decretar el sobreseimiento li
bre de la mencionada causa y de
jar sin efecto el procesamiento 
dictado, por aplicación del Real 
Decreto de Indulto de 14 de marzo 
de 1977, si bien se le hace saber 
Que en un período de cinco años 
no deberá cometer ningún delito 
análogo, ya que en ese caso debe
ría cumplir las dos penas.

Y para que conste y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que sirva de noti
ficación al citado procesado, expi
do la presente que firmo en Bur
gos, a trece de abril de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secre
tario (ilegible).

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado oor este 

Tribunal, en el rollo de la causa 
número 6 de 1977, procedente del 
Juzgado de Instrucción de Burgos 
número 1, seguida por. delito de 
estafa contra José Sastre Gonzá
lez, hijo de Valeriano y de María, 

Viernes 22 de abril

con domicilio desconocido, por me
dio de la presente se hace saber 
a dicho procesado, que por auto 
de esta fecha, se ha acordado de
cretar el sobreseimiento libre de la 
causa y dejar sin efecto el procesa
miento dictado, por aplicación del 
Real Decreto de Indulto de 14 de 
marzo de 1977, si bien el procesado 
no deberá cometer ningún delito 
análogo en el plazo de cinco años, 
pues en ese caso tendría que cum
plir las dos penas.

Y para que conste v su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que sirva de noti
ficación al interesado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
trece de abril de mil novecientos 
setenta y siete. — El Secretarlo 
(ilegible).

Anulación de requisitoria
Por la presente se cancela y deja 

sin efecto la requisitoria por la que 
se llamaba a José Sastre Gonzá
lez, de 23 años de edad, hijo de 
Valeriano y María, natural de Mel- 
zara (León), sin profesión, proce
sado en el sumario 6 de 1977 que 
fue tramitado en este Juzgado de 
Instrucción núm. uno de Burgos, 
al haberle sido concedido los be
neficios del Real Decreto de Indul
to de 14 de marzo de 1977, decla
rando sobreseída libremente la 
causa y dejando sin efecto el pro
cesamiento dictado en la misma.

Dado en Burgos, a trece de abril 
de mil novecientos setenta y siete. 
El Juez (ilegible). — El Secretario 
(ilegible).

Número 91

Cédula de emplazamiento

El Sr. Juez Municipal número 
uno de los de Burgos y su partido, 
en providencia de esta fecha dic
tada en. autos de juicio verbal de 
faltas sobre imprudencia con le
siones y resultado de muerte, se
guidos bajo el núm. 135/77, contra 
David Camarero Diez y responsa
ble civil subsidiario la empresa 
Servicios Auxiliares para el Trans
porte de Pescado, S. C. I. y como 
perjudicados Jesús Pérez Angulo, 
su hijo José Antonio Pérez Peña 
y la hija María Jesús Pérez Peña, 
como marido e hijos, respectiva
mente, de la finada Delfina Peña 
Aparicio y las demás personas des
conocidas que puedan considerar
se perjudicadas por la muerte de 
dicha interfecta, ha acordado em
plazar a dichas personas descono
cidas y que se consideren perju
dicadas por la muerte de Delfina 
Peña Aparicio, para que en térmi
no de cinco días comparezcan ante 
el Juzgado de Instrucción número 
uno de los de esta capital, a usar 
de su derecho, si les conviniere, en 
la apelación de la sentencia, que 
ha sido admitida en ambos efec
tos para ante dicha superioridad, 
parándoles en otro caso los per
juicios a que haya lugar.

Y para que sirva de cédula de 
emplazamiento a las demás perso
nas desconocidas que puedan con
siderarse perjudicadas por dicha 
muerte y para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido la presente en Burgos, 
a doce de abril de mil novecientos 
setenta y siete. — El Secretarlo, 
Manuel Alonso Díaz.
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HHiiHeiOS OMMEt
Junta Electoral de Zona de 

Miranda de Ebró
La Junta Electoral de Zona de 

esta ciudad, está constituida por 
los. siguientes miembros:

Presidente, D. Juan Sancho Frai
le, en calidad de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Miran
da de Ebro; D. José Ramón Alon
so Ochoa, Vicepresidente, en cali
dad de Juez Municipal de Miranda 
de Ebro; D. José Ramón de Bela- 
cortu Blanco, Vocal, en. su calidad 
de Abogado mas antiguo; D. Luis 
Ortiz Quintana, Vocal, en calidad 
de Juez de paz de Pancorbo; don 
Hilario Roa Ocio, Vocal, en calidad 
de Juez de Paz de Condado de Tre- 
viño; D. Victoriano Cuezva Sarna- 
niego, Vocal, en calidad dg elector 
designado por sorteo entre titula
dos y D. Elicio Martínez Corcuera, 
Vocal, en calidad de elector desig
nado por sorteo entre titulados; 
D. Jesús García. García, Secretario, 
en calidad de Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Ins
trucción de Miranda de Ebro.

Miranda de Ebro, 6 de abril de 
1977.—El Presidente, Juan Sancho 
Fraile.
VWWVJ^W'-=V,W«:,«"«"-"WWJ^1'VS

Junta Electoral de la Zona de 
Lerma

A los efectos del apartado 4, del 
articulo 12 del Real Decreto 12- 
1977, de 18 de marzo, sobre normas 
electorales y para la publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, conforme establece tal pre
cepto, la Junta Electoral de la Zo
na de Lerma, ha quedado consti
tuida con los siguientes miembros:

Presidente: D. José Luis García 
García, Juez Comarcal, actualmen
te en funciones de Juez de 1.a Ins
tancia de Lerma.

Vice-Presidente: D. Aurelio Alon
so Picón, Juez Comarcal sustituto, 
actualmente en funciones, de Ler
ma.

Vocales: D. Primitivo Bombín 
Escolar; Juez de Paz de Torresan- 
dino.

D. Bonifacio Renedo Renedo, 
Juez de Paz de Tortoles de Es- 
gueva.

D. Joaquín Benito Carazo, Abo

gado en ejercicio en este. Partido 
Judicial.

D. Lorenzo Asenlo Molinero, 
elector designado por. sorteo.

D. Pedro Calvo González, elector 
designado por sorteo.

Secretario: D.a M.a Luisa Gómez 
Lara, Secretaria habilitada del 
Juzgado de 1.a Instancia de Lerma.

Lerma, 7 de abril de 1977.
Lerma, 7 de abril de 1977.— El 

Presidente, José Luis García.

Comisaría de Aguas del Duero
INFORMACION PUBLICA

La Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles solicita de la Co
misaria de Aguas del Duero auto
rización para efectuar el vertido 
de las aguas residuales proceden
tes de las viviendas, cantina y ser
vicios públicos de la Estación de 
Aranda de Duero-Chelva, al cauce 
del río La Nava, en término muni
cipal de Aranda de Duero (Burgos).

Nota - Anuncio
Las obras de depuración que se 

proyecta construir son .las si
guientes:

Estación depuradora de oxida
ción total capaz de depurar un 
caudal punta de 6,5 m.Vhora, con 
un volumen de aereador de 22 m.s. 
y un decantador de 6,5 m.3. El 
compresor de aire será para un 
caudal de 100 m.Vhora, con una 
potencia de 4 C. V.

Las aguas tratadas se verterán 
al cauce del rio La Nava en térmi
no municipal de Aranda de Duero 
(Burgos).

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958, por el que se 
aprueba el Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces y demás 
disposiciones de aplicación, a fin 
de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales, contando a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de' Burgos, puedan 
formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido 
anteriormente reseñado, ante esta 
Comiasria de Aguas, Muro, 5, en 
Valladolid, encontrándose el pro
yecto para su examen en las ofi
cinas del citado organismo, du

rante el mismo período de tiempo,, 
en horas hábiles de despacho;

Valladolid, 13 de abril de 1977. — 
El Comisario Jefe de Aguas, Aure
lio Vila Valero.

isfatura Provincial del Instituto de detonea 
y Oesanollo ñgraris

AVISO
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la concentración da 
la zona de Salazar de Amaya (Bur
gos), declarada de utilidad pública 
y de urgente ejecución por Decre
to de 26 de febrero de 1976, que el 
Presidente del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario, 
con fecha 28 de marzo de 1977.

Ha aprobado las bases definitivas 
de concentración parcelaria que 
estarán expuestas al público en el 
local del Ayuntamiento durante el 
plazo de 30 días hábiles, a contar 
del siguiente al de la inserción de 
este Aviso en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local 
del Ayuntamiento, se refieren a la 
determinación del perímetro (fin
cas de la periferia que se han in
cluido o excluido, superficies que se 
exceptúan por ser de dominio pú
blico y relación de fincas exclui
das), a la clasificación de tierras 
y fijación de coeficientes, y a la 
determinación de propietarios y 
titulares de gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo dominio 
y titularidad se han declarado for
malmente.

Contra las Bases puede entablar
se recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricul
tura, dentro del plazo de 30 días 
antes indicado, pudiendo presen
tar el recurso en la Jefatura Pro
vincial del IRYDA, o en la. Oficina 
Central del mismo, en Madrid, ex
presando en el escrito un domici
lio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que 
procedan.

Se advierte a los interesados que 
a tenor del art. 216 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973, todo recuso 
gubernativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del te
rreno sólo será admitido a trámi
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te, salvo que se renuncia expresa
mente a dicho reconocimiento, si 
se deposita en la Jefatura del 
IRYDA, la cantidad que ésta estime 
necesaria para sufragar el coste 
dy las actuaciones periciales que 
requiera la comprobación de los 
hechos alegados.

El Ministro, acordará, al resol
ver el recurso, la inmediata devo 
lución al interesado de la cantidad 
depositada para gastos periciales 
que no hubieran llegado a deven
garse o se refieran a la prueba pe
ricial que fundamente la estimación 
total o parcial del recurso.

Burgos, ■ 13 de abril de 1977.—El 
Jefe Provincial José Vallés Rafecas. 
■ifwwwws.'wwwvw/wv^njwvw

Ayuntamiento de Belorado
De conformidad con el procedi- 

mieto señalado en las reglas 81 y 
82 de la Instrución de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de 
agosto de 1962, en relación con el 
artículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 1955), 
quedan expuestas al público du
rante el plazo de 15 días hábiles, 
para reclamaciones, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1976, las cuentas munici
pales siguientes:

La cuenta general del presupues
to municipal ordinario,

La cuenta de administración del 
■patrimonio municipal.'

La cuenta de valores auxiliares 
e independientes del presupuesto.

En dicho plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportuno las personas natu
rales y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para aprobación definitiva en di
chos textos legales.

Lo que se. hace público para ge
neral conocimiento.

Belorado, 11 de abril de 1977.— 
El Alcalde, Pedro Urquiza.

Igual anuncio hace respecto de 
las cuentas generales del presu
puesto especial del Servicio Muni- 
■cipalizadb del Cine y la adminis
tración de su patromonio.

Ayuntamiento de Jurisdicción 
de San Zadornil

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto Muni
cipal Ordinario para el ejercicio 
de 1977, en las condiciones previs
tas en el art. 681 de la vigente 
Ley de Régimen Local (Texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado Presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días hábiles y publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se
gún el art. 682, durante cuyo pla
zo pueden formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al 
riustrisimo Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia, por con
ducto de la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas a tenor del articulo 683 
de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el pre
supuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advirtién
dose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de dicho 
Cuerpo Legal y dentro del plazo 
indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Jurisdicción de San Zadornil, 16 
de abril de 1977.—El Alcalde, Ju
lián Herrán.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Pinilla Trasmonte, Villanueva 
de Carazo, Carazo, Villaespasa, Ju
risdicción de Lara, Torrelara, Re- 
Villa del Campo,'Los Ausines,'Ci
ruelos de Cervera, Rebolledo de la 
Torre, Adrada de Haza, Quintana, 
lara, Oña, Grijaiba, Sandoval de la 

Reina, Cubillo del Campo, Salgue
ro de Juarros, Quintanilla Pedro 
Abarca, Santa Cruz de Juarros, 
Huérmeces, Fresneña, Pineda de la 
Sierra, Villanueva de Gumiel, Es
topar, Peñaranda de Duero, Fran- 
dovínez, San Pedro Samuel, Ave- 
llanosa del Páramo, Valle de San- 
tíbañez, Cuevas d8 San Clemente, 
Zazuar, Valle de Manzanedo, Villa- 
yerno Morquillas, Villalba de Due
ro y Hontoria de Valdearados.

Ayuntamiento de Revilla del 
Campo

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con, el artículo 790. pá
rrafo 2.” de la vigente Ley de Ré
gimen Local (Texto refundido ae 
24 de junio de 1955), las cuentas 
Generales de Presupuestos y de 
Administración del Patrimonio Mu
nicipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de
1976, quedan expuestas al público 
para oir reclamaciones, en la Se
cretaria de la Corporación, duran
te quince dias hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujecclón a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos tex
tos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Revilla del Campo, 4 de abril de
1977. —El Alcalde, Millán Alvarez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Fresneña, Torrelara, Los Ausi
nes, Quintanalara, Villanueva Río 
Ubierna, Quintanaortuño, Valle de 
las Navas, Pedresa de Río Urbel y 
Gri jaiba.

Ayuntamiento de Oña
El Ayuntamiento de esta villa de 

acuerdo con el Real Decreto 325(f/ 
1976, ha adoptado el acuerdo de 
aprobar la imposición y simultá
neamente la Ordenanza Fiscal de 
las tasas y tarifas por contribu
ciones especiales en este término 
municipal.



PAG. 4

De conformidad a lo dispuesto 
en el art. 722 de la Ley de Régi
men Local, se hace público, que las 
mismas se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante los cuales podrá ser exa
minada por las personas a quienes 
interese, en cuyo plazo se admiti
rán las reclamaciones que consi
deren oportunas presentar los in
teresados legítimos.

Oña, a 11 de abril de 1977. — El 
Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Castil 
de Lences

Aprobado el pliego de condicio
nes económicos-administrativos 
que han de regir el arriendo, me
diante subasta pública, del apro
vechamiento cinegético de este 
coto privado, es objeto de informa
ción pública por plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante cuyo lapso 
de tiempo se podrán formular por 
escrito las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, por las perso
nas legitimadas para ello.

Castil de Lences, a 13 de abril 
de 1977. — El Presidente P. O., Se- 
verino Ruiz.

Ayuntamiento de Villalmanzo
El Ayuntamiento de mi presi

dencia en sesión plenaria celebra
da el día doce de febrero del co
rriente año, acordó por unanimi
dad proceder a la enajenación de 
una finca urbana, sita en la calle 
Mayor, s/n, siendo sus linderos: 
Derecha entrando: Bros, de Láza
ro Obregón. Izquierda entrando: 
Prado del Ayuntamiento. Frente- 
Calle. Antiguamente conocido como 
«matadero municipal». Una parce
la de terreno situada en el pago 
denominado «Era de abajo», Pol. 8, 
Pare. 712, con una superficie de 
2.400 m.2. Otra parcela en el mis
mo paraje, Pol. 8, Pare. 713, con 
una superficie de 1.520 m.-’. Todo 
ello perteneciente a este término 
municipal y calificado como bien 
común.

Lo que se .somete a información 
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pública por el plazo de 30 dias, al 
objeto de oír reclamaciones.

Villalmanzo, cuatro de abril de 
mil novecientos setenta y siete. — 
El A1 c a 1 d e - Presidente, Agapito 
Sierra.

Ayuntamiento de Valle de 
Tobalina

Aprobado el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario form a d o 
para las obras de. conducción de 
aguas desde Herrén a varios pue
blos de este municipio.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas que se men
cionan en el artículo 656 de la Ley 
de Régimen Local.

"Lo que se hace público por m-j- 
dio del presente a los efectos del 
artículo 699, núm. 2 de dicha Lev 
en relación con el Reglamento de 
Haciendas Locales y para general 
conocimiento.

Valle de Tobalina, 13 de abril de 
1977.—El Alcalde, (ilegible).

Subastas p Concursos
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Objeto de la subasta.—Los tra
bajos de señalización horizontal 
de la vía pública durante un pe
ríodo de doce meses.

Tipo delicitación.— 225 pesetas 
metro cuadrado, a la baja.

Garantía.— La provisional será 
de 13.500 pesetas y la definitiva del 
4 por 100 del importe de la adju
dicación.

Pliego de condiciones.— Podrá 
examinarse en el Negociado de 
Contratación, dentro de los días 
laborables y en horas de oficina.

Proposiciones— La entrega de 
proposiciones deberá hacerse en 
el Negociado de Contratación de 
este Ayuntamiento, en cualquiera 
de los días hábiles y durante las 
horas de oficina, a partir de la fe
cha de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y hasta las trece horas 
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del día anterior al de la apertura., 
de plicas.

Apertura de plicas—Tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la.. 
Casa Consistorial, a los 21 días há
biles contados a partir del día si
guiente al de la publicación del. 
anuncio de licitación en el «Boletín 
Oficial del Estado», celebrándose 
este acto a las trece horas.

Modelo de proposición
D  mayor de edad, esta

do .' , vecino de , con 
domicilio en , núm. .... piso 

, en nombre propio (o en re
presentación de ), ente
rado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado», nú
mero , correspondiente al día 
... de  de 197..., así como de 
las condiciones fijadas para optar 
a la subasta de realización de tra
bajos de señalización horizontal en 
la vía pública, las cuales acepta en 
su totalidad, se compromete a rea
lizar los trabajos en la cantidad 
de  pesetas el metro cua- 
drado.—Burgos, fecha y firma.

Burgos, 12 de abril de 1977.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, Antonio García Martín.

1746.-699,00

Anuncios Particulares 
Banco Hispano Americano
Relación de saldos incursos en 

en presunción de abandono que, de 
conformidad con lo previsto en el 
Real Decreto - Ley de 24 de enero 
de 1928, pasarán a disposición del. 
Estado, si no son reclamados por 
los interesados o sus causahabien- 
tes, con las formalidades necesa
rias y en un plazo máximo de tres 
meses.

Sucursal de Burgos.—Alberto Al- 
decoa Ortiz, 2.715,06; Porfirio Cam
pos Alvarez, 652,45; Alfredo Fer
nández Rodríguez, 553,42.

Sucursal de Aranda de Duero.— 
Antonio Lorenzo Castelar López o 
Félix Rodrigo C a r r i ó n, 817,72; 
Leandro Sánchez Rojo, 810,17.

Sucursal de Miranda de Ebro.— 
Quintiliano Alonso Tamayo, 692,51.

Madrid, 20 de septie m b r e de 
1976.—Departamento de Contabili
dad General y Analítica.

1751.—315,CO

IMPRENTA Provincial


